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2. . SUBSECRETARIA DE\GESTIONPARA LA PROTECCION AMBIENTALSE RET ’ . ., .C ARIA DE DIreCCIOI7I General de Gestlon Integral de Materiales
MEDIOAMBIENTE J ActiVídade Ries osasYRECURSOS ÑXTURALES . . y a. 25 g ‘. J

' _ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sújeta a ias- / I_ \ ' disposiciones aplicables en materia de transparencia. .. ’

\ / f :\ / 'AP r un uso responsable I del papel, las cgpias de
_ Conocimiento:de este asunto son remitidas vía electrónica,

' FECHA DE EXPEDICION: I I 2fm
“

. l ¿CIUDAD DE MÉ>gpoylAX ¿Ü 7 JUN/2019 _ KI K
"2019, Ano del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

NO. de\BITÁCÓRA cam—0490105115 2 ,/ OFICIO No. DGGIMARUO/ 0 0 04 5 ¡1 2
| ¡

, I ' 2 _/
¡Autorización parasla importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos O peligrosos

Cdn fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción il, 30 31, 02 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportacion y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetalesy ustan‘cias yMateriales T/axicos O Peligrosos; 29 fracción I, X,'Xll y XIV del Reglamento Interior de la secretaria de MedíO'Ambiente y Recursios Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancías cuya importación y exportación esta sujeta a Regulación pO'Pparte de las Dep ndencias que integran la Comisión Intersecretarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxica. y el Acuerdo que establece ia clasifi ación y codificación de meycancías cuya importación yexportación esta sujeta a regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambiezte y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominada 'NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ' ' RïF.C. o C.U.R.P. VIGENCIA lNICIAL
AVENIDA AMERICAS 1930PISO 5 INTERIOR 2, COUNTRY CLU

I VIGENCIA FINAL

\
SDA 090909RU6

CP. 44610, GUADALAJARA, JALISCO , J
TEL. (33) 23069898; Correo-e: registros1_mx@Iïaiñ”bowC ¡em O 07/06/2020
NOMBRE COMERCIAL /- ,

ON 30‘G¡: (MESOTRIOIÏIAÏ NICOSULEÏJRO;MESOTRIONE 75 G/L + NlCOSULFURNOMBRE QUIMICO / IUBAC
2-(4-mesil-2-nitrobenzoil)Cic|oh'exar:jÏp-1

si;

,NidïinetilrIicotinamida 5 a
/ \1 fCATEGORÍ‘A TOXICOLOGICA ..... .. '“

4 lCONCENTRACIÓN E51 (6/0) OC P
7.5 + 3.0 ¡ .. \
CANTIDAD ‘ AD DE’MED‘ID8
OBJETO DE LA IMPOgEXPERIMENTACION l
COMPd-SICION J
PAÍSDONDE SE ELA i /EL PRODUCTO ° 'T- ’
W
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2 Av. Ejército Nacional No. 223, COLAnahuac, CP. 1 1320, Alcald ia‘xMiguel Hidalgo,
Ciudad de MéxiCO,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat I
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\ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION i
/ ¡“a

' lll. En ¿so de ocurrir un derrame, infiI/ración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente,
”inmediato a Ia Procuraduría Feder de Protección al Ambiente(PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las

' a‘ccio’ñes contenidas en su Progra a de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. /

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. /

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna delas Condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier dispoéibión legal aplicable en ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera origmarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 1\2 de IaiLey Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley Gener I de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. K (

/deberá avisar de

IV. De conformidad con los articulos 28 fraccron I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el ‘ÏPIan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. ., . g y . / .

V. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

\

Informativó\ ,, / Q
Para Ia expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 19330012100155
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C c. e. p Ing. Sergio Sánchez Martinez-"Subsecretario de Gestión para Ia Protección Ambiental.

= C. Carlos Miguel Valdovinos Chávez. - ubprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa gob.mx i

Ing Sergio l. Bazán Jiménez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Qperáción Gubernamental.
09/AH-0490105i19/
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